


26 DIC 2024 

Unidad de Gestión Educativa Local Moho 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 

 y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho " 

 

 

 

 

Resolución Directoral Nº    0906 - 2024 DUGEL-M 
  

MOHO, 
 
VISTO: el INFORME N° 025-2024-GR PUNO/GRDS/DREP/DUGELM/JAGI/PL y demás documentos; 

y 
CONSIDERANDO: 
 

'.  Que, es política de la Dirección Regional de Educación de Puno propiciar el mejoramiento del servicio 
educativo en el ámbito de su jurisdicción, a través de la atención en Educación Básica Regular; 

 Que el Área de Gestión Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Moho, remite el Plan 
Operativo Institucional 2025 Consistenciado con el PIA en el Aplicativo Informático CEPLAN V.01, elaborados 
por la Oficina de Planificación en coordinación con la Oficina de Presupuesto y Jefes de Área, Se ha formulado 
el Plan Operativo Institucional 2025, siendo un instrumento de gestión, establecido en el Decreto Legislativo Nº 
1088 Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N°055-2024/CEPLAN/PCD; 

 Que, el Plan Operativo Institucional 2024 de la Unidad de Gestión Educativa Local Moho, ha sido 
elaborado como herramienta de gestión institucional de corto plazo, precisando las tareas necesarias para 
cumplir las metas presupuestarias establecidas para dicho periodo y la oportunidad para su ejecución, a nivel 
de cada dependencia orgánica, para el periodo de un año, y que contempla las principales actividades 
operativas permanentes, orientadas básicamente a alcanzar las metas de las acciones y objetivos estratégicos 
institucionales del Plan Estratégico Institucional 2021-2027; 

             Que, es política de la Unidad de Gestión Educativa Local Moho, implementar, monitorear, evaluada y 
coordinar el proceso de desarrollo de la educación, la ciencia, tecnología, cultura, recreación y deporte en su 
ámbito y asegurar los Servicios Educativos y Programas de atención integral con calidad, equidad y con sentido 
humanista en las instituciones educativas de la provincia de Moho y,  

 De conformidad a la Constitución Política del Perú, Ley Nº 28044 Ley General de Educación, Ley Nº 
28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley Nº32185 Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025, Ley orgánica del Ministerio de Educación N° 25762 modificada por Ley N° 26510, 
Ley 29062 Ley Carrera Pública Magisterial, Ley 29944 Ley de la Reforma Magisterial y Resolución Ministerial; 

 SE RESUELVE: 

 ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2025 CONSISTENCIADO 
de la Unidad de Gestión Educativa Local Moho, el mismo que forma parte de la presente resolución. 

 ARTICULO SEGUNDO. - Póngase la presente resolución en conocimiento de los órganos respectivos de 
la Unidad de Gestión Educativa Local Moho, Dirección, Área de Gestión Pedagógica, Área de Gestión 
Institucional, Área de Administración, Asesoría Jurídica y Control Institucional, para implementación y 
cumplimiento correspondiente. 



 ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, al Área de Gestión Institucional para difundir, asesorar, controlar 
y evaluar el Plan Operativo Institucional 2025, distribuir un ejemplar a cada Jefatura de la Sede Administrativa 
de la UGEL Moho y un ejemplar al Órgano de Control Institucional para su estricto cumplimiento.  

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 

 
 
 

Prof. EDWARD JAIME MONTAÑEZ AGRAMONTE 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL MOHO 
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